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CONTENIDO 

 
• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMA 
 OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 15 
 DE DICIEMBRE DEL 2022.  
 

 
EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO Y/O CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, UBICADO EN BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 54400 NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, LOS CC. 
ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA 
MUNICIPAL; ROBERTO BAUTISTA PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; 
SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE; JONATHAN 
ROSAS GARCÍA, TERCER REGIDOR; MELVA CARRASCO GODÍNEZ, CUARTA 
REGIDORA;  JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS, QUINTO 
REGIDOR; OSCAR OSNAYA CRUZ, SEXTO REGIDOR; VANESSA SELENE 
ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA; MARISOL MONROY TRUJILLO, 
OCTAVA REGIDORA; EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y 
EL LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR 
LO QUE ENCONTRÁNDOSE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO;  13 Y 28 
DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA DÉCIMA 
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 
DECLARÓ INICIADA LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
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CABILDO Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME 
A LA LEY, APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 
 
 
 
 
 
IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 

  
IV. 1. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN QUE 
 EMITE LA COMISIÓN DE HACIENDA RESPECTO AL PROYECTO  DE 
 PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL PARA EL 
 EJERCICIO FISCAL 2023, PROPUESTO POR LA TESORERÍA 
 MUNICIPAL. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 
122, 123 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 18, 19 Y 21 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 31 FRACCIONES 
XVIII Y XIX, 53, 64 FRACCIÓN I, 69 FRACCIÓN I INCISO C), 99, 100 Y 101 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 292 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 293, 294 PÁRRAFO SEGUNDO, 296, 300 PÁRRAFO SEGUNDO, 
301 PÁRRAFO SEGUNDO, 302 Y 303 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL PUNTO IV. 1. DEL ORDEN DEL DÍA 
HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
ACUERDO 01/18/EX/2022 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA RESPECTO AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DEL MUNICIPIO DE 
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NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, PROPUESTO POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. SIENDO EL SIGUIENTE: 
 
 

Ciudad Nicolás Romero Centro Histórico  
San Pedro Azcapotzaltongo,  

Estado de México, 12 de diciembre de 2022. 
Asunto: Dictamen.  

 
 
Integrantes del Ayuntamiento  
de Nicolás Romero, Estado de México. 

 
 
Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Síndica Municipal, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento de Nicolás 
Romero, Estado de México con fundamento en los artículos 115 fracciones II y 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 
123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 18, 
19 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y 
Municipios;  27 párrafo primero y 31 fracciones XVIII y XIX,  53 fracción III, 64 
fracción I, 69 fracción I inciso c), 99, 100  y 101 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 292 párrafo segundo, 293, 294 párrafo segundo, 296, 300 
párrafo segundo, 301, 302 y 303 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; presenta DICTAMEN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO  DE 
INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, conforme a las siguientes: 
 

Consideraciones de Hecho 
 

Primero. -  El trece de enero de dos mil veintidós, en la Primera Sesión Ordinaria 
de Cabildo, mediante acuerdo 006/01/OR/2022, fue aprobado por unanimidad de 
votos, la Integración de la Comisión de Hacienda y demás Comisiones 
Permanentes y Transitorias del Honorable Ayuntamiento de Nicolás Romero 2022-
2024. 
 
Segundo. - En fecha 28 de noviembre de 2022, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023.  
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Tercero. – Mediante el oficio NR/SA/SbA/DATCGyN/2827/2022, el Lic. Rodolfo 
López Olvera, Secretario del Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, 
remitió a la Comisión de Hacienda, en copia certificada, el Acuerdo 
01/17/EX/2022, tomado en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo 
del 08 de diciembre de dos mil veintidós; mediante el cual el H. Ayuntamiento de 
Nicolás Romero, México, turna a la Comisión de Hacienda Municipal el Proyecto 
de Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, 
propuesto por la Tesorería Municipal.   
 
Cuarto. – Mediante oficio NR/TM/906/2022, suscrito por el Lic. Manuel de la Vega 
Suárez, Tesorero Municipal, de fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, 
solicita a la Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Síndica Municipal, para que, 
dentro del ámbito de sus atribuciones, someta a la Comisión de Hacienda 
Municipal, el análisis y en su caso, la aprobación del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Municipal y de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, del Municipio de 
Nicolás Romero. Anexando la carátula de Presupuesto de Ingresos y la carátula 
de Presupuesto de Egresos para el ejercicio Fiscal dos mil veintitrés.  
 
Quinto. – Mediante oficio NR/SM/286/2022, suscrito por la Lcda. Yoselin Nanyeli 
Mendoza Ramírez, Síndica Municipal, en su carácter de Presidenta de la Comisión 
de Hacienda, invita al Lic. Manuel de la Vega Suárez, Tesorero Municipal, a la 
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda, que tendrá verificativo el 
doce de diciembre de dos mil veintidós, a las 10:00 horas, en la sala de 
Expresidentes del Ayuntamiento Municipal. 
 
Sexto.- El doce de diciembre de dos mil veintidós, se llevó a cabo la Segunda 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda, estando presentes cinco de los 
cinco integrantes de la Comisión y como invitado, el Lic. Manuel de la Vega 
Suárez, Tesorero Municipal, quien explicó de manera amplia y detallada, los 
objetivos y alcances del presupuesto presentado a la Comisión y al Ayuntamiento.  

  
 

Consideraciones de Derecho 
 

Primero. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 115 fracciones II y IV establece: 
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I … 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
… 
III … 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 

 
Segundo. - La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
en los consecutivos 112, 113, 122, 123 y 125, se cita: 

 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades 
que la Constitución de la República y el presente ordenamiento 
otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado.  
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus 
cabeceras, serán los que señale la ley de la materia.  
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Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y 
las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las 
atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta 
Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
… 
 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno 
y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema 
Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al 
cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 
En la designación de los cargos de dirección de la administración 
pública municipal se observará el principio de igualdad y equidad de 
género. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley 
establezca, y en todo caso: 
… 

 
Tercero. - Los artículos 18, 19 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la 
Entidades Federativas y los Municipios señalan:  

 
Artículo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con 
base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 
y metas. 
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Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 

 
Artículo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del 
Municipio en el proyecto de Presupuesto de Egresos, el aprobado 
y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance 
presupuestario sostenible. 
 
El Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances 
presupuestarios sostenibles… 
… 
 
Artículo 21.- Los Municipios y sus Entes Públicos deberán 
observar las disposiciones establecidas en los artículos 8, 10, 11, 
14, 15 y 17 de esta Ley. 
 
Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán 
observar lo previsto en el artículo 13 de esta Ley. Lo anterior, con 
excepción de la fracción III, segundo párrafo de dicho artículo, la cual 
sólo será aplicable para los Municipios de más de 200,000 habitantes, 
de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
…  

 
Cuarto. - La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los artículos 31 
fracciones XVIII y XIX, 53, 64 fracción I, 69 fracción I inciso c), 99, 100 y 101, 
establecen: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a 
través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de 
egresos del municipio;  
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XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su 
Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en 
función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de 
Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación 
de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 
… 
 
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:  
… 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos 
los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
… 
 
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus 
funciones públicas, podrán auxiliarse por:  
 
I. Comisiones del ayuntamiento; 

… 
 
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de 
acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o 
transitorias.  
 
 I. Serán permanentes las comisiones:  
…  
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando 
haya más de uno;  
 … 
 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al 
ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de 
presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las 
previsiones de gasto público que habrán de realizar los 
municipios.   
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Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará 
básicamente con:  
… 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base 
en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las 
necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.  

 
Quinto. - Así mismo, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
establece en los artículos 292 párrafo segundo, 293, 294 párrafo segundo, 296, 
300 párrafo segundo, 301 párrafo segundo, 302 y 303, los requerimientos técnicos 
y legales que debe contener el Proyecto de Presupuesto de los Municipios de 
la Entidad, al tenor de lo siguiente: 

 
Artículo 292. …  
Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se 
integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los 
organismos municipales. 
 
La distribución será conforme a lo siguiente: 
I.- El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 

a) 1000 Servicios personales. 
b) 2000 Materiales y Suministros. 
c) 3000 Servicios Generales. 
d) 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e) 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f) 6000 Inversión Pública. 
g) 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 

II.- El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a) 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b) 9000 Deuda Pública. 

 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida 
genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones 
específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el 
clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del 
Estado de México.  
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En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia 
y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 294. … 
 
En el caso de los Municipios, corresponderá a la Tesorería en 
coordinación con la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores 
públicos responsables de realizar estas funciones, dar a conocer las 
disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación del desempeño y contabilidad 
gubernamental, así como los documentos a que refiere el presente 
artículo, aprobados en el marco del Sistema de Coordinación 
Hacendaria del Estado de México, con la participación de la Secretaría, 
las tesorerías y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México 
 
Artículo 296.- Los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza 
jurídica y según corresponda, deberán formular su Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos en apego a lo dispuesto por el Manual 
para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, el cual tiene 
por objeto establecer cuáles serán los términos y requerimientos 
generales que deberán observar en el proceso de formulación del 
Anteproyecto de Presupuesto que corresponda. 
 
Artículo 300. … 
 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería en 
coordinación con la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores 
públicos responsables de realizar estas funciones, formular los 
anteproyectos en los términos de este artículo. 
 
Artículo 301. La Secretaría podrá efectuar las modificaciones o 
ajustes que considere necesarios a los anteproyectos de 
presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la 
orientación del gasto con los objetivos de los programas, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de equilibrio 



 
  

 

Año: 1, Número: LII, Volumen I, Periodo: 15 – diciembre - 2022. En Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  

Fecha de Publicación: 15 de diciembre del 2022 

 
“2022. Año de Ricardo Flores Magón” 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.  

 

13 
 

presupuestario y responsabilidad hacendaria y en cumplimiento a los 
criterios generales de política económica correspondientes al ejercicio 
fiscal que se presupueste, asimismo podrá revisar y en su caso aprobar 
los Programas presupuestarios e indicadores de desempeño vinculados 
al cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de 
México y las modificaciones que realice deberá informarlas a los Entes 
Públicos para que efectúen los ajustes correspondientes.  
 
En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación 
con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación.  
 
Artículo 302. … 
 
En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al 
Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre. 
 
Artículo 303.- Las Dependencias y Entidades Públicas al formular su 
anteproyecto de presupuesto de egresos, deberán considerar 
prioritariamente las erogaciones que se realizarán con base en los 
programas de mediano y largo plazo, que impliquen compromisos por 
contratos de obra pública, así como las que deriven de programas y 
proyectos multianuales, cuyos presupuestos hubiesen sido aprobados 
por la Legislatura en ejercicios fiscales anteriores. Así como, considerar 
los recursos necesarios para atender situaciones extraordinarias en 
materia de salubridad general o cuando se expida declaratoria de 
emergencia por desastres naturales. 
 

En virtud de lo anterior, esta Comisión de Hacienda ha realizado un análisis 
exhaustivo y detallado del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Propuesto por el Lic. Manuel de la Vega Suárez, Tesorero Municipal, y se ha 
determinado que cumple con lo estipulado en los ordenamientos legales aquí 
referidos, el cual se agrega al presente y forma parte del mismo. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Hacienda del Municipio 
de Nicolás Romero, Estado México, presenta el siguiente: 
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Dictamen 

 
Una vez realizado el estudio del punto de acuerdo turnado a esta Comisión, 
con base en las consideraciones de hecho y de derecho con las cuales se 
fundamenta el presente dictamen, se concluye, que de acuerdo a las 
disposiciones legales estudiadas y con la documentación presentada por la 
Tesorería Municipal es de aprobarse el DICTAMEN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
Resolutivos 

 
Primero. - Se aprueba remitir al Ayuntamiento el DICTAMEN DEL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, el cual se agrega 
a la presente, para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 
 
Segundo. - Se instruye a la Presidencia de la Comisión para que notifique el 
contenido del presente dictamen a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos 
legales y administrativos a los que haya lugar. 
 
Tercero. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el 
contenido del presente Acuerdo a la Tesorería Municipal, para todos los efectos 
legales y administrativos conducentes. 

 
Transitorios 

 
Primero. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 
 
Segundo. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y cúmplase. 
 

Presidenta 
 
 

Rúbrica 
_______________________________ 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza 
Ramírez 

(Síndica Municipal) 

Secretario 
 
 

Rúbrica 
____________________________ 

C. Roberto Bautista Pérez 
(Primer Regidor Suplente) 
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SEGUNDO.- SE APRUEBA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA, EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO 
DE MÉXICO, CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 EN SUS 
FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 95 EN SUS FRACCIONES I Y VI BIS Y 99 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 302 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 134 Y 136 DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, 90 DEL BANDO MUNICIPAL 
VIGENTE Y EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022. SIENDO EL SIGUIENTE: 
 

 
 

Vocal Uno 
Rúbrica 

_______________________________   
C. Jonathan Rosas García  

(Tercer Regidor) 

 
 
 

Vocal Dos 
Rúbrica 

_______________________________ 
   C. Jorge Alejandro Buenrostro Ramos  

(Quinto regidor) 

 
 
 

Vocal Tres 
Rúbrica 

____________________________________ 
Silvia González Ramírez  

(Segunda Regidora Suplente) 
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MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO

AUTORIZADO 2022 EJERCIDO 2022 PRESUPUESTADO 2023

1,441,133,895.59 1,127,984,645.70 1,321,410,207.85

1000 342,076,099.53 390,080,879.81 342,076,099.00

2000 63,192,388.77 43,942,433.54 50,908,919.29

3000 327,168,997.25 300,905,253.54 340,843,923.02

4000 92,465,791.75 186,487,615.64 113,916,007.07

5000 99,565,986.21 21,195,328.24 5,609,226.37

6000 286,230,344.08 73,618,964.95 193,246,247.53

7000 0.00 0.00 0.00

8000 0.00 0.00 0.00

9000 230,434,288.00 111,754,169.98 274,809,785.57

                DIA  MES  AÑO

13 | 12 | 2022

SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS

PbRM  04d

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

PROYECTO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023

FECHA DE ELABORACIÓN:

INVERSION PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

DEUDA PÚBLICA

CONCEPTO

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

ENTE PÚBLICO: No.  098

SERVICIOS PERSONALES

CUENTA

8210

LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ
PRESIDENTE (A) MUNICIPAL

LIC. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ
SINDICO MUNICIPAL

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA 

SECRETARIO (A) DEL AYUNTAMIENTO
LIC. MANUEL DE LA VEGA SUÁREZ

TESORERO (A) MUNICIPAL
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TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 

ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 

 
 
 
 

LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL  

 

 
C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. MELVA CARRASCO GODÍNEZ 
CUARTA REGIDORA 

 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. MARISOL MONROY TRUJILLO 
OCTAVA REGIDORA 

 

 
 
 

C. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


